UNIDAD DEL DIARIO DE LOS DEBATES

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

 ESTADÍSTICA PARLAMENTARIA 

DE LA “QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUANAJUATO”, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DE SESIONES, 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL.
10 de Agosto del 2002 al 24 de Septiembre del 2002
Con el objeto de que las ciudadanas y ciudadanos del Estado de Guanajuato y las demás Entidades Federativas de la República Mexicana tengan conocimiento de los resultados legislativos obtenidos con motivo de los debates efectuados por las Diputadas y Diputados integrantes de las cinco fuerzas políticas que conforman la  Quincuagésima Octava Legislatura, y analizando la discusión parlamentaria llevada a cabo en el seno de la Diputación Permanente, la Unidad del Diario de los Debates  recabó y analizó los hechos legislativos que se presentaron durante el Segundo Receso de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legal, ejercido del 10 de Agosto al 24 de Septiembre del 2002, por lo que la  mencionada Unidad  motivada por las discusiones suscitadas se dio a la tarea de elaborar y presentar el “Octavo Análisis Estadístico Parlamentario, correspondiente al Segundo Receso de Sesiones, del Segundo Año de Ejercicio Legal, de la Quincuagésima Octava Legislatura”, el cual contiene los siguientes datos: Número de Sesiones Desarrolladas, Mesa Directiva, Iniciativas presentadas y  Dictámenes emitidos por acuerdos y decretos.

SESIONES.
            El trabajo legislativo demandó la celebración de cuatro sesiones permanentes durante el segundo receso de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio legal, las cuales se llevaron a cabo del día 10 de Agosto al 24 de septiembre del 2002. 

            La sesión que más se prolongó se llevó a cabo el día 10 de septiembre del 2002, teniendo una duración de 2 horas, en la cual se presentaron diversas iniciativas, entre ellas, la Ley Reglamentaria de los Organismos de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato.

Sesiones celebradas durante el segundo receso, del primer año de ejercicio legal.

10/Ago/2002-24/Sep/2002.

 Mes        Total de Sesiones        Duración   promedio

Agosto            2 Sesiones                 1 hora,  30 min.

Septiembre     2 Sesiones                 3 horas, 26 min.
MESA DIRECTIVA
            El día de clausura de cada periodo ordinario de sesiones, el Congreso del Estado nombrará por escrutinio secreto y mayoría de votos, una Diputación Permanente compuesta por once miembros propietarios y cinco suplentes, que durarán en su cargo el tiempo comprendido entre la clausura de un periodo    ordinario de sesiones y la apertura del siguiente. El primero de los nombrados será el Presidente, el segundo el Vicepresidente, el tercero el Secretario y el cuarto el Prosecretario, los demás tendrán el carácter de vocales, propietarios y suplentes, según el orden de la votación obtenida.

La siguiente tabla contiene la integración de la mesa directiva de la Diputación Permanente.

Mesa Directiva de la Diputación Permanente.

10/Ago/2002 al 24/Sept/2002.
PRESIDENTE:
DIP.   MARIO ERNESTO DAVILA.
PAN

VICE-PRESIDENTE:
DIP.   FRANCISCO ISRAEL PARDO.     
 PRI

SECRETARIO:
DIP.   FEDERICO JAIME GOMEZ.
PAN

PRO-SECRETARIO:
DIP.   ANA FAVIOLA RIONDA O.          PRI

PRIMER VOCAL:
DIP.   CARLOS VIDAL ROJAS YERENA.
PAN

SEGUNDO VOCAL:
DIP.   LORENZO CHAVEZ ZAVALA.      PRI

TERCER VOCAL:
DIP.   MIGUEL LUNA HERNANDEZ
PRD

CUARTO VOCAL:
DIP.   FRANCISCO ISAIAS LEMUS..
PAN

QUINTO VOCAL:
DIP.   JESUS COBIAN CORREA
PAN

SEXTO VOCAL:
DIP.   RICARDO ALFREDO LING A.
PAN

SEPTIMO VOCAL:
DIP.   JORGE GALVAN GUTIERREZ
PAN

SUPLENTES

1.- DIP.   DOMINGO MENDEZ MATA.

PAN

2.- DIP.   FRANCISCO AGUSTIN ARROYO VIEYRA.
PRI

3.- DIP.   KAREN BURSTEIN CAMPOS

PAN

4.- DIP.    JORGE IGNACIO LUNA BECERRA

PAN

5.- DIP.    JORGE IGNACIO TAPIA SANTAMARIA
PAN
INICIATIVAS.
La Mesa Directiva de la Diputación Permanente, correspondiente al Segundo Receso, del Primer Año de Ejercicio Legal, recibió para su estudio y dictamen 6 iniciativas; de las cuales 4 son relativas a reformar diferentes ordenamientos jurídicos estatales; 1 a la creación de un nuevo Código Penal y 1 tendiente a modificar un decreto sobre un acto de dominio del Ejecutivo Estatal.

Iniciativas presentadas por los Diputados (as) de la LVIII Legislatura y el Ejecutivo Estatal, durante el Segundo Receso, del Segundo Año de Ejercicio Legal, relativas a reformar y crear diferentes Ordenamientos Jurídicos 

10/Ago/2002-24/Sep/2002.
	Iniciativas
	Presentación
	Suscribe
	Trámite

	Iniciativa formulada por la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, relativa a reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Estado de Guanajuato, relativa al Servicio Público de BOMBEROS.
	10/09/2002
	Comisión de Seguridad Pública
	Turnada a  la Comisión  de Gobernación y Puntos Constitucionales.

	Iniciativa de la Ley Reglamentaria de los Mecanismos de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, formulada por el Gobernador y Diputada y Diputados ante la Quincuagésima Octava Legislatura
	10/09/2002
	Gobernador y Diputados 
	Turnada a  la Comisión  de Gobernación y Puntos Constitucionales.

	Iniciativa suscrita por Diputadas y Diputados integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, relativa a reformar y adicionar diversos artículos del Código Penal para el Estado de Guanajuato, relativa al delito de Usura.
	24/09/02
	PAN
	Turnada a la Comisión de Justicia.

	Iniciativa que suscriben Diputadas y Diputados de la comisión de Equidad y Género, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Atención a la Violencia Intrafamiliar en el Estado de Guanajuato, relativa a la inclusión dentro de las autoridades competentes para la aplicación de la Ley, a los Sistemas Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF.
	24/09/2002
	Comisión de Equidad y Género.
	Turnadas a las Comisiones Unidas de Justicia y Equidad y Género.


Iniciativas presentadas por el Supremo Tribunal de Justicia, durante el Segundo Receso, del Segundo Año de Ejercicio Legal, relativa al nombramiento de Magistrado Propietario 10/Ago/2002-24/Ago/2002.

	Iniciativa
	Presentación
	Suscribe
	Trámite

	Oficio que suscribe el Presidente del Consejo del Poder Judicial del Estado, mediante el cual anexa la terna integrada por los Licenciados Fidel Teniente Valente, Ernesto Martínez Pérez y Ramón Gerard Zago Merlo, para designar Magistrado Propietario del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
	10/Sep/2002
	Consejo del Poder Judicial
	Turnada a la Comisión de Justicia.


Iniciativas presentadas por Ayuntamientos, durante el Segundo Receso, del Segundo Año de Ejercicio Legal, relativa a afectación de participaciones federales, adiciones a un ordenamiento jurídico y modificación de decreto.

10/Ago/2002-24/Ago/2002.

	Iniciativa
	Presentación
	Suscribe
	Trámite

	Solicitud que formula el Ayuntamiento de León, a efecto de que se le autorice la afectación de las participaciones federales, durante el tiempo en que se encuentre vigente el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos, a fín de que sirvan de garantía del pago por cvoncepto de explotación, uso y aprovechamiento de aguas nacionales. 
	26/08/2002
	León
	Turnada a la Comisión de Hacienda.

	Iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Salamanca, relativa a adicionar la Ley de Ingresos para dicho municipio del ejercicio fiscal del 2002, relativa al otorgamiento de permisos por parte de la Dirección de Fiscalización. 
	26/08/2002
	Salamanca
	Turnada a Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales.

	Iniciativa formulada por el Ayuntamiento de Uriangato, a efecto de reformar el decreto número 119, relativo a la contratación de un crédito, para llevar a cabo la construcción del Boulevard “José María Morelos”, tramo “San José-La Amistad de dicho municipio.
	10/09/2002
	Uriangato
	Turnada a la Comisión de Hacienda.


DICTÁMENES
            En este Segundo Receso de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legal comprendido del 10 de Agosto al 24 de Septiembre del 2002, se presentaron a la Diputación Permanente con la intención de ser discutido, 1 dictamen de la Comisión de Desarrollo Económico y Social, relativo a las tarifas eléctricas

Dictámenes emitidos durante el Segundo Receso, del Primer Año de Ejercicio Legal.

10/Ago/2002-24/Sep/2002.

	Presentación
	Contenido
	Suscribe
	Votación

	10/09/2002
	La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Guanajuato se solidariza y se adhiere al acuerdo aprobado por el Congreso del Estado de Jalisco, a efecto de comunicar a los titulares de las Secretarías de Economía y de Energía,  la  preocupación  por las altas tarifas en el precio por kilo de gas licuado, solicitando se reconsidere las mismas, en virtud de los importantes impactos negativos que produce en la economía de la sociedad, particularmente entre la población más desprotegida, así como asegurar alternativas de orientación a los mecanismos de mercado para que se favorezca una cotización justa en base a criterios de equidad y de justicia distributiva acorde al nivel de vida de la población.
	Desarrollo Económico y Social
	Aprobado por Unanimidad.


RESUMEN ESTADÍSTICO PARLAMENTARIO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA

 QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

10 DE AGOSTO AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2002.

	Sesiones desarrolladas
	Iniciativas tramitadas
	Dictámenes emitidos
	Decretos

emitidos
	Acuerdos

emitidos

	4
	8
	1
	0
	1


